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:OS, en su propio nombre, contra las resoluciones de la Presi·
dencia del Gobierno mencionadas 'E!n el encabezantíento de la
presente. d(~claramos que dichas resoluciones son conformes s
derecho. sin hacer expresa condena en costas...

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. •
Madrid. 29 de noviembre de 1984.-EI Subsecretario, Fran

CISCO Javier Día Lamana.

Fxcmos. Sres

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

mero W1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 5US
propios términOS la expresada sentencia.

Lo que comunico a V, E
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 29 de octubre de 1984,-P. D,. el Director general de

Personal, Federico Michavlla Pallarés.
Excmo. Sr. General. Director general de la Guardia Civil.

27082 ORDEN 11l/02153/1984. de 29 de octubre. por 10.
que se dispone el cumplimiento de la sentencia d.
la Audiencia Na.cional. dictada. con fecha 7 de ma.yo
de 1984, en el recurso contencwso-administrativo
interpuesto por doña Maria. Consuelo Cuevas per
nández.

Excmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes. de una, como demandante dañE.. María Con
suelo Cuevas Fernández, quien postula por sí mIsmo. y de otra.
como demandada, la Administración Pública, representada y de
fendida por el Abogado del Estado, contra la resolución del Mi
nisterio de Defensa de 3 de junio de 1982, se ha- dictado sentencia
con fecha 7 de mayo de 1984, cuya parte dispositiva es como
sigue:

cFallam.,s: Que debemos de estimar y estimamos el presente
recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Letrado don
Eduardo Cuevas de la Peña, contra la resolución del Ministerio
de Defensa de 3 de junio de 1982. que dec1aró la caducidad del
expediente para obtener los beneficios' del Real Decreto-ley 6/
1976. Y contra la desestimación del reCurso de reposición de 17
de septiembre de 1982.' procediendo la nulidad de~ acuerdo im
pugnado condenando a la Administración 1\ que continúe el
expediente hasta su terminación normal y se pronuncie sobre
la petición de fondo objeto del mismo, sin expresa condena
de costas.

As1 por esta nuestra sentencia, testimonio de )a cual será
remitido en su momento, a la oficina de origen. a los efectos
legales junto con el expediente, en su caso, lo :,:>rontmcillmo&,
mandamos y firmamos ...

En su virtud, de conformidad con lo estableci·jo en la Ley
reguIadon de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3,° de la Orden del Ministerio dI} Defensa nú
mero W1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios ténninos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E, muchos años.
Madrid 29 de octubre de 1984.-P. D., d ¡>rc.."t0r g"'H:ra.1 de

Personal. Federico Michavila PalIarás.
Excmo. Sr. Teniente GBneral Jefe df'1 ~hn,i'J SI. ,~~. r J'! Per

sonal del Ejercito.

27083 ORDEN de 16 de novi8mbrtt de 1984 por la que se
regulan determinados aspectoa del Seguro inte
gral de Ganado Vacuno.

Ilmo. Sr.: En aplicación del Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para,1984, que fue aprobado por el Consejo de Mi
nistros en 7 de septiembre de 1118:3, y en uso de las atribuciones
que le confl'eren la Ley de 16 de dk:ietnbr~ de 1954. sobre Or
denación de i.cs Seg\lros Pr;vddos; la IRY &7/HYl8, de 28 de di
ciembre, de Segw'os Agrar~.:)s Combinados. y su Reglamento
aprobado por Real Decreto 2329./1if79. de 1-4 de septiembre,

Este Ministerio. previo informe del Ministerio de Agricultu
ra, Pesca- y Alirneu~"4c:6n, cur.rorme al artículo 44, 3, del men
cionado Reglwnen too ha ~n¡do a. bien disponer:

Primero.-EI Seguro Integral de Ganado Vacuno incluido en
el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados para 1984. se
ajustará a las normas establecidas en la presente Orden, sién
dale de aplicación las condiciones generales de los seguros Pe
cuarios aprobados por Orden del Ministerio de Hacienda de 28
de diciembre de 1981 {.Boletin Oficia.l del Estado.. de 18 de
enero de 19821. ,

Segundo.-5e aprueban las condiciones especiales y la de
claración de seguro que la .Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de .05 Seguros Agrarios Combinados, S. A .•, em~

pleará en 4l contrataci6n de este seguro. Las condiciones espe
ciales figuran como anexo de esta dispOsición..

Las tarifas· a ap!icar serán las que figuran como anexo n
de la Orden de 3 de octubre de 1983 (cBoletin Oficial del Es
tado.. número 274).

El seguro de transporte y asistencia a ferias. exposiciones.
mercados y concursos podrá ser suscrito de forma complemen
taria o ind€'pendiente del 'seguro integral de ganarlo vacuno.
siendole de aplicación las cláusulas especiales y tarifa que 6..
guran en los citados ane)[os.

DEFENSADEMINISTERIO

27081

ORDEN 111/02145/1984. de 29 de octubre, por La
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de
la Audienckf Nacional, dictada con fecha 28 de
mayo de 1984, en el recurso contencioso..admini3
trativo interpuesto por don Bals:tmino Méndez López.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sección Quinta. de l&.Audiencia Na
cional, -entre partes. de una, como demandante, don Balsimino
Méndez López, quien postula por si mismo. y de otra. como
demandad•.. la Administraci6n Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Minis
terio de Defensa de 30 de enero y 2 de junio de· 1981. se ha dic
tado sentencía, cuya parte dispositiva es com~ sigue:-

ORDEN 111/02151/1984, de 29 de octubre por- la
que se dispone el cumplimiento de la seniencia de
la Audiencia Nacional. dictada COn fecha 11 de oc
tubre de 1983, en el recurso contenctoso-(ldminis
trativo interpuesto por dalla Mana Josefa Bolallo
Sande, doita Consuelo, doña Ramona y dofla Re
medios.

r:xcmo,. Sr.: E~ el recurso contencio~o-administrativoseguído
en umca mstancIa ante la Sección QUlllta de la Audiencia Na~

clOnal, entre partes, de una, como demandante. doña María Jo
sefa Bolaño Sande, quien postula por 51 misma, y de otra. como
d~mandada, la Administración Pública, representada y defen~
dIda por .:1 Abogado del Estado, contra las resoluciones del Mí~
nisterio de Defensa de 21 de mayo de 1980 (Orden de 3 de junio
SigUIente) ,. y 6 de marzo de 1981 (Orden del mismo mes) se ha
d.ictad? se:~tencía COl?- fecha 17 de octubre de 1983. cuy~ parte
dlsposltlva es como slgue:

·Fallamos: Que rechazando los motivos de inadmjsíbilidad
propu0Stos debemoli desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por doña Consuelo. doña Ra
mona. doña Remedios y doña Josefa Bolaño Sande contra las
resolucion3s del Ministerio de Defensa de 21 de mayo de 1980
(Orden \....e 3 de junio siguiente), y de IJ de marzo de 1981 (Orden
de 9 del .mismo mes), so.bre aplicación a las recurrentes. como
c~l.!-sa3abIentes de don Antonio Bolaño Rodríguez. de los bene
flelOS del Real Decreto-ley 811978; sin imposición dA: oostas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitiJ~ en su momento a la oficina de origen a los efectos
legales Junto <:on el expediente, en $U caso. 10 pronunciamos,
mandamos y fIrmamos._

En su virtud, de oonformidad con lo establecido en la Ley
ng'uJadora de la JurisdicciÓtl Contencioso-Administrativa de 27
de dJClembre de 1956. y en uso de las facultades que me con
f:ere el articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa nú~

27080

.Fallam:JS: Que debemos desestimar y desestimamos el ·pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Bal
simino Mendaz López. en su propiO nombre y derecho, contra
resoluciones del Ministerio de Defensa de 30 de enero y 2 de
junio de 1981, las que declaramos ser las mismas ajustadas a
derecho, y no hacemos expresa imposici6n de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio _de la cual será
remitido en su momento, a la oficina de origen. a los efectos
legales jU_ltO con el expediente. en su caso. lo pronunciamos.
mandamos y firmamos,_

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
regulador3. de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 'J!T
d,e diciembre de 1958. y en uso de las facultades que me con
fIere el articulo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982. de 1$ de marzo. dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentenCia.

Lo Que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos añoS.
Madrid, 29 de octubre de 1984.-P. O., el Director general

de Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal.


